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de subordinación entre inferior y superior, el maltrato de obra del primero
contra el segundo y el elemento subjetivo de dolo, entendido como cono-
cimiento de los elementos objetivos del tipo y el consentimiento en su
producción (sentencia de 19 de julio de 1999).

En el presente conflicto de jurisdicción no se discute ni la condición
de militares del sujeto activo y pasivo del delito ni la utilización de las
vías de hecho por parte del primero de ellos, siendo la cuestión fundamental
a dilucidar si la relación interpersonal entre la Cabo y el Soldado invo-
lucrados en los hechos era una relación completamente ajena a su carácter
militar o, por el contrario, en ella eran relevantes sus respectivas con-
diciones de adscripción al Ejército.

Para una adecuada respuesta a la cuestión debatida hay que señalar
antes de nada que reiterada jurisprudencia de la Sala V del Tribunal Supre-
mo ha declarado el carácter permanente de la relación jerárquica en el
marco castrense, que no desaparece cuando los hechos entre personal
militar se producen en ocasión no relacionada con el servicio que cumplen,
constituyendo esa relación una situación objetiva jerárquica que no se
desvirtúa en cualquiera de las relaciones que entre ellos mantengan y
en particular en caso de una disputa privada (sentencias de 11 de junio
de 1993, 23 de mayo y 20 de septiembre de 1994, 4 de noviembre de 1998
y 28 de octubre de 1999). A ello hemos de añadir que en idéntico sentido
se ha pronunciado esa Sala Especial de Conflictos Jurisdiccionales pudien-
do citarse al respecto las sentencias de 6 de mayo de 1991, 28 de marzo
de 1994 y 30 de marzo de 1999.

Sin embargo, llegados a este punto hemos de resaltar que ninguna
de las resoluciones dictadas tanto por la Sala V del Tribunal Supremo
como por la Sala Especial de Conflictos Jurisdiccionales se refiere a supues-
tos planteados en los que la relación entre ambos militares fuera de pareja
de hecho, como el presente caso, por lo que esta Fiscalía entiende que
hay que analizar el resto de las circunstancias concurrentes para deter-
minar la jurisdicción competente.

Así, cuando entre superior y subordinado exista una relación de paren-
tesco —conforme al artículo 23 del Código Penal Común— por ser uno
de ellos respecto del otro cónyuge o persona a quien se halle ligado de
forma estable por análoga relación de afectividad, ascendiente, descen-
diente o hermano por naturaleza, por adopción o afinidad en los mismos
grados, habrá que tener en cuenta el conjunto de las circunstancias con-
currentes en cada caso, así como la relación que pudiera tener la agresión
con el servicio, el lugar donde se produce y la presencia de personal militar,
para así poder determinar la incidencia del hecho enjuiciado en la dis-
ciplina y, consecuentemente, la jurisdicción que deba conocer del mismo.

De este modo, entendemos que deber ser enjuiciadas por la jurisdicción
penal ordinaria aquellas agresiones causadas por un subordinado a un
superior cuando, mediando entre ellos una relación de parentesco, del
conjunto de las circunstancias se deduzca que se ha producido en el seno
de una relación totalmente ajena al carácter militar de ambos, al no quedar
afectada la disciplina, que es el bien jurídico que se quiere proteger pri-
mordialmente en el delito de insulto a superior del artículo 99.3 del Código
Penal Militar.

Pues bien, en el caso que ahora nos ocupa, de las declaraciones de
la Cabo Sánchez Domínguez ante el Juez togado y de la denuncia que
interpuso en la Comisaría del Cuerpo Nacional de Policía, así como de
la declaración también ante el Juez togado del soldado don Abdelah Moha-
med Daggti, se desprende:

1. Que ambos militares eran pareja de hecho al momento de ocurrir
los sucesos; 2. que la agresión se produjo en la vivienda en que ambos
convivían y, por tanto, fuera de Acuartelamiento o Establecimiento Militar;
3. que, consiguientemente, la agresión no se produjo en acto de servicio
ni con ocasión del mismo, y 4. que no se produjo en presencia de ningún
otro miembro de las Fuerzas Armadas. Por ello, aplicando la tesis ante-
riormente expuesta, dado que la condición de militar es totalmente ajena
al caso concreto que nos ocupa, los hechos enjuiciados no integrarían
el delito de insulto a superior previsto en el artículo 66.3 del Código Penal
Militar.

En conclusión, la relación de parentesco entre la Cabo y el Soldado
por sí sola no justificaría el conocimiento por parte de la jurisdicción
penal ordinaria de las agresiones causadas por el segundo a la primera;
no obstante, teniendo en cuenta que del conjunto de las circunstancias
existentes se deduce que la relación entre ambos, en los hechos debatidos,
es totalmente ajena a la condición de militar, dicha jurisdicción no debe
de ser la competente para conocer del asunto.

En consecuencia,

Fallamos

Que declaramos competente para conocer los hechos objeto del pro-
cedimiento abreviado número 1842/2000 del Juzgado de Primera Instancia

e Instrucción número 3 de Melilla, así como del sumario número 26/19/00
del Juzgado Togado Militar Territorial número 26 de Melilla, al primero
de los mencionados, al que, consiguientemente, se remitirán las actuaciones
con certificación de esta resolución, la cual se comunicará igualmente
al Juzgado Togado Militar Territorial número 26 de Melilla, a los efectos
legalmente procedentes.

Así, por esta nuestra sentencia, que deberá publicarse en el «Boletín
Oficial del Estado», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Presidente,
excelentísimo señor don Francisco Javier Delgado Barrio; Magistrados,
excelentísimos señores don Javier Aparicio Gallego, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Joaquín Giménez García y don Ángel Calderón Cerezo.

24733 CONFLICTO de jurisdicción número 5/2001 suscitado entre
el Juzgado de Primera Instancia número 8 de Burgos, fren-
te al Ayuntamiento de Cardeñadijo en la ejecución de la
Sentencia dictada por la Audiencia Provincial de Burgos,
Sección Segunda.

El Tribunal de Conflictos de Jurisdicción constituido por su Presidente
y los excelentísimos señores Vocales citados, dotados de la potestad juris-
diccional reconocida en la Constitución, dictan la siguiente

SENTENCIA

En la Villa de Madrid, a veintinueve de octubre de dos mil uno.
Visto por el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción, compuesto por

los señores reseñados, el conflicto de Jurisdicción entre el Juzgado de
Primera Instancia número 8 de Burgos, en autos de Juicio de menor cuantía
número 188/99, seguido a instancia de «Construcciones Río Urbel, Sociedad
Limitada», contra «Villarrincón, Sociedad Limitada», frente al Ayuntamien-
to de Cardeñadijo en la ejecución de la sentencia dictada por la Audiencia
Provincial de Burgos, Sección Segunda, en el rollo de apelación número
341/2000.

Antecedentes de hecho

Primero.—El Juzgado de Primera Instancia número 8 de los de Burgos
ha dictado Sentencia con fecha 16 de mayo de 2000, en los autos de menor
cuantía número 188/1999, seguidos en ese Juzgado, en el sentido de deses-
timar la demanda formulada por «Construcciones Río Urbel, Sociedad Limi-
tada», y declarando no haber lugar al suplico de la demanda, ni a acceder
a la reconvención.

Segundo.—Construcciones «Río Urbel, Sociedad Limitada» formula
recurso de apelación ante la Sección Segunda de la Audiencia Provincial
de Burgos, recurso de apelación número 341/2000, que dicta Sentencia
de fecha 30 de septiembre de 2000, por la que se estima parcialmente
el recurso de apelación formulado por «Construcciones Río Urbel, Sociedad
Limitada», contra la referida sentencia del Juzgado de Primera Instancia
número 8 de Burgos, y la revoca parcialmente en el sentido de condenar
a la demandada, en las dos instancias, «Villarrincón, Sociedad Limitada»,
a retirar la red de saneamiento que se ha instalado sobre la finca de
la actora, sin hacer imposición de las costas en las dos instancias.

Tercero.—El Juzgado de Primera Instancia número 8 de Burgos, dicta
Providencia con fecha 13 de diciembre de 2000, por la que se requiere
a la condenada «Villarrincón, Sociedad Limitada», para que en el plazo
de un mes lleve a cabo lo establecido en la Sentencia dictada por la Audien-
cia Provincial de Burgos, referida en el antecedente anterior.

Cuarto.—La representación procesal de «Villarrincón, Sociedad Limi-
tada», presenta escrito interponiendo recurso de reposición contra la refe-
rida Providencia solicitando de la Sala la deje sin efecto por la imposibilidad
de esa parte de ejecutar la sentencia por impedirlo el Ayuntamiento de
Cardeñadijo. Se dio traslado del recurso de reposición a «Construcciones
Río Urbel, Sociedad Limitada», que lo impugna solicitando de la Sala dicte
Auto desestimando dicho recurso con imposición de costas.

Con fecha 12 de enero de 2001, el Juzgado de Primera Instancia número
8 de los de Burgos dicta auto por el que se desestima el recurso de repo-
sición interpuesto, manteniendo en todos sus pronunciamientos la Pro-
videncia de fecha 13 de diciembre de 2000.

Quinto.—El Ayuntamiento de Cardeñadijo (Burgos), presenta el 18 de
enero de 2001, escrito planteando Conflicto de Jurisdicción ante el Juzgado
de Primera Instancia número 8 de Burgos, con motivo del cumplimiento
de la Sentencia dictada por la Audiencia Provincial de Burgos, en el rollo
de apelación 341/2000, pues considera que el servicio de alcantarillado
así como el de aguas son única, exclusiva y excluyente competencia muni-
cipal. Dado traslado del escrito a la parte actora solicita se rechace dicho
conflicto.
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El Juzgado de Primera Instancia número 8 dicta con fecha 13 de marzo
de 2001 Auto por el que mantiene la jurisdicción de ese Juzgado para
la ejecución se la Sentencia de la Audiencia Provincial de Burgos, orde-
nando se oficie al Ayuntamiento anunciándole que queda planteado el
conflicto de jurisdicción y la remisión de las actuaciones a este Tribunal
de Conflictos.

Sexto.—Recibidas las actuaciones de instancia junto con los documentos
del Ayuntamiento de Cardeñadijo se forma el oportuno rollo y se requiere
al Ayuntamiento para que remita a este Tribunal las actuaciones admi-
nistrativas referidas a este Conflicto, y recibidas se da traslado al Ministerio
Fiscal y al Ayuntamiento a fin de que emitan su informe en el plazo de
diez días, y evacuando el trámite en la forma que queda reflejada en autos
se señala la audiencia del día 22 de octubre de 2001.

Siendo Ponente el excelentísimo señor don Pedro Antonio Mateos Gar-
cía, quien expresa el parecer del Tribunal de Conflictos.

Fundamentos de Derecho

Primero.—El presente conflicto de jurisdicción ha sido planteado por
el Ayuntamiento de Cardeñadijo al Juzgado de Primera Instancia número
ocho de Burgos, en razón de entender que era de competencia municipal
única, exclusiva y excluyente —en cuanto el alcantarillado y el suministro
de agua constituían servicios públicos municipales—, la retirada o modi-
ficación de la red de saneamiento instalada en terrenos de la actora, «Cons-
trucciones Río Urbel, Sociedad Limitada», por la entidad demandada «Vi-
llarrincón, Sociedad Limitada», ordenada en la sentencia firme de la
Audiencia Provincial de Burgos de 30 de septiembre de 2000, y cuya eje-
cución se acordó por el Juzgado requerido, a medio de providencia de
13 de diciembre de 2000, que concedía un mes para la realización de
las obras, siendo confirmada aquélla en el auto de 12 de enero de 2001.

Segundo.—El artículo 7 de la Ley Orgánica 2/1987, de 18 de mayo,
de Conflictos de Jurisdicción, ciertamente determina cual aducía la parte
promotora de la ejecución de sentencia, para instar el mantenimiento de
la jurisdicción por el Juzgado, que no podía plantearse conflictos a los
Juzgados y Tribunales en los asuntos judiciales resueltos por autos o sen-
tencias firmes, y aunque no cabe la menor duda de que estamos en pre-
sencia de una resolución de aquella naturaleza, cual es la dictada por
la Audiencia Provincial que se ejecuta por el Juzgado de Primera Instancia
requerido, no podemos desconocer al propio tiempo que el mismo precepto
citado excepciona «salvo cuando el conflicto nazca o se plantee con motivo
de la ejecución de aquéllos, (los autos o sentencias firmes), o afecte a
facultades de la Administración que hayan de ejercitarse en trámite de
ejecución», que es cabalmente lo sucedido en el supuesto contemplado,
por cuanto la invasión de las facultades municipales que se sostiene por
el Ayuntamiento, ha tenido lugar en los trámites de ejecución llevados
a cabo por el Juzgado para cumplir en sus propios términos la sentencia
de la Audiencia Provincial, y en consecuencia hemos de tener por bien
formulado el conflicto, habida cuenta que no resulta conculcado el precepto
que dejamos parcialmente transcrito.

Tercero.—Las redes de distribución de aguas y del alcantarillado, según
la normativa de las Corporaciones Locales, constituyen desde luego autén-
ticos servicios públicos municipales, de la competencia «única, exclusiva
y concluyente de los Ayuntamientos», cual sostiene el de Cardeñadijo pro-
motor del conflicto, el cual además aduce, con gran énfasis, que así está
reconocido en las Normas Subsidiarias de Planeamiento del Municipio,
pero una tal adscripción ha de ser reconocida, de modo indudable, en
relación con las redes municipales que prestan los respectivos servicios
en términos de generalidad para los vecinos, pero no cabe extenderla
a la particular instada por la entidad «Villarrincón, Sociedad Limitada»,
constructora de las viviendas, cuando sirve para facilitar precisamente
a las mismas aquellas prestaciones, radica en terrenos de propiedad pri-
vada, de la sociedad demandante en el proceso reivindicatorio, según se
reconoció por la Audiencia Provincial a medio de sentencia firme y no
consta desarrollada actuación municipal alguna para alterar aquella natu-
raleza del suelo bajo el que discurre la particular red de saneamiento
cuestionada.

Cuarto.—En consecuencia con cuanto dejamos expuesto y no habién-
dose constatado en el supuesto de autos, según informó el Ministerio Fiscal
que la Administración Municipal haya ejercitado, dentro del ámbito de
sus atribuciones, las acciones correspondientes enderezadas al «cumpli-
miento de los fines que la ley otorga a los Ayuntamientos en orden a
la correspondiente declaración de aprovechamiento público de la tan rei-
terada tubería...» para que resulte integrada en las competencias del Ayun-
tamiento sobre los servicios de suministro de aguas y de alcantarillado,
es visto como el presente conflicto ha de ser decidido declarando que
la competencia para conocer de la jurisdicción controvertida, de la eje-

cución de lo resuelto por la Audiencia Provincial firmemente, corresponde
al Juzgado de Primera Instancia número 8 de Burgos, todo ello sin perjuicio
de cuanto se hace constar por el Juzgado requerido de inhibición en el
fundamento segundo del auto de 13 de marzo de 2001, manteniendo su
propia jurisdicción, al expresar «sin perjuicio de que el Ayuntamiento
exponga o facilite la forma más adecuada de ejecutar lo resuelto o llegar
a solución distinta, si resulta inejecutable por modificación o adecuación
de la normativa urbanística».

En consecuencia con todo lo expuesto,

FALLAMOS

Que la competencia controvertida en las presentes actuaciones entre
el Juzgado de Primera Instancia de Burgos y el Ayuntamiento de Car-
deñadijo corresponde al expresado órgano judicial.

Esta nuestra sentencia se comunicará a los órganos contendientes con
devolución de las respectivas actuaciones.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».
Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, la pronun-

ciamos, mandamos y firmamos.

Presidente: Excelentísimo señor don Francisco Javier Delgado Barrio;
Vocales: Excelentísimos señores don Pedro Antonio Mateos García; don
Rodolfo Soto Vázquez; don José Luis Manzanares Samaniego; don Miguel
Vizcaíno Márquez, y don Antonio Pérez-Tenessa Hernández.

24734 CONFLICTO de jurisdicción número 9/2001 suscitado entre
el Juzgado de lo Social número 1 de Madrid y la Delegación
Especial de Madrid de la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria, en relación con expediente de apremio.

El Tribunal de Conflictos de Jurisdicción constituido por su Presidente
y los excelentísimos señores Vocales citados, dotados de la potestad juris-
diccional reconocida en la Constitución, dictan la siguiente:

SENTENCIA

En la Villa de Madrid, a veintiséis de octubre de dos mil uno.
Visto por el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción, compuesto por

los excelentísimos señores que se expresan, en el suscitado entre el Juzgado
de lo Social número 1 de Madrid y la Delegación Especial de Madrid de
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en relación con el
expediente administrativo de apremio seguido contra «C.V.D., Sociedad
Anónima», en los autos número 837/94, respecto a la preferencia en la
concurrencia del embargo administrativo y el judicial sobre los títulos
de Deuda Pública amortizados.

Antecedentes de hecho

Primero.—En el Juzgado de lo Social número 1 de Madrid se inició
ejecución de sentencia contra la empresa «C.V.F., Sociedad Anónima» por
reclamación de cantidad, acordándose en 12 de junio de 1997 por dicho
Juzgado el embargo de Títulos de la Deuda Pública Especial, que se encon-
traban depositados en la cuenta de la quiebra de la entidad demandada
en el Banco de Santander. En la misma fecha se libraron oficios en ese
sentido a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y al Banco
de España.

Se comunicó al Juzgado por el Banco de Santander el 25 de junio
siguiente que la empresa «C.V.F., Sociedad Anónima» era titular de
10.760.000 pesetas nominales, correspondientes a los 1.076 Títulos de la
Deuda depositados, oficiándose en el mismo día al Banco para que tuviese
a disposición del Juzgado el importe referenciado.

El 20 de junio de 1997 se había recibido en el Banco de España el
oficio del Juzgado de lo Social de Madrid acordando el embargo de los
Títulos, acordándose su inmovilización a favor de dicho órgano jurisdic-
cional.

Esos mismos Títulos fueron embargados con fecha 23 de junio de 1997
por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, notificándose al
Banco de España en la misma fecha.

Segundo.—Al producirse la amortización final de la Deuda Pública Espe-
cial el 28 de junio de 1997, el Banco de España remitió el importe líquido
de los títulos amortizados al Banco de Santander, dictándose en ese mismo
día nueva diligencia de embargo por la Agencia Tributaria con respecto
a dichas cantidades.


